
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de 2020 

 

Auto de interlocutorio-terminación sin sentencia. 

Ejecutivo. 54001-4003-001-2019-00980-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la apoderada de la  parte actora, el 

Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.,Resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar las medidas cautelares que pesen sobre los embargos decretados, poniéndose a disposición 

los remanentes si fuere el caso. 

3º- Remitir copia de éste auto al pagador de Colpensiones para comunicar la decisión judicial (art. 111 del 

C. G del P. y art. 11 del decreto 806-2020) 

4º- Cancelar el título que dio origen a la presente ejecución, previo desglose, hágase entrega del mismo a 

la parte interesada. (Art. 116 numeral 1 C.G.P.). 

5º. Ordenar por secretaria la entrega de los depósitos judiciales existentes a la Cooperativa de Crédito y 

servicio Comunidad “Coomunidad” identificada con Nit. 804.015.582-7 por valor de $2.240.836 y así mismo, sean 

abonados a la cuenta de ahorros de la parte demandante en el Banco Agrario No. 46001301238-6 y que los 

depósitos restantes sean entregados  a la demandada María Elena Carrión, identificada con c.c. No. 37.244.144. 

Por Secretaría efectúense los fraccionamientos a que haya lugar. 

6º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 
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